
CONSTANCIA: 

 

Al despacho del señor Juez, paso la petición de la doctora DANA YOLANDA 

AGUILAR DURAN, allegada al correo institucional, informando que no se va 

a realizar la diligencia de secuestro programada para el día de hoy 29 de 

noviembre de 2022. 

 

Aratoca, 29 de noviembre de 2022 

 

 

 

PASION JIMENEZ RODRIGUEZ 

Escribiente 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La doctora DANA YOLANDA AGUILAR DURAN, mediante escrito informa 

que la diligencia de secuestro programada para el día 29 de noviembre a las 

10:00 a.m. respecto del inmueble identificado con la matrícula 319-26225, no 

se va a realizar por disposición de su poderdante y que próximamente informará 

al juzgado de manera definitiva el paso a seguir frente al proceso 

 

En consecuencia, conforme a la petición de la abogada este juzgado dispone 

aplazar la diligencia de secuestro que se hallaba programada para el 29 de 

noviembre de 2022 y oportunamente se señalará nueva fecha previa solicitud 

de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez, 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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